
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 
 

ORDENANZA   Nº   6453 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

 

ORDENANZA   

 

Art. 1º)  DISPÓNESE  el llamado  a  Licitación   Pública  para la adquisición de un 

tractor 180 HP , tracción doble (4x4)  equipado con cabina  cerrada con aire 

acondicionado frío-calor , doble  salida hidráulica , 8 contrapesos  delanteros  

como mínimo , equipo de tres puntos , toma  de fuerza, cinturón  de seguridad y 

demás elementos  de normal dotación  de fábrica , destinado  a la Dirección  de 

Atención a Centros Vecinales  y Asuntos Barriales, dependiente  de la Secretaría  

de Servicios Públicos .-  

 

Art. 2º) La contratación  prevista en el artículo  anterior será realizada  en un todo de 

acuerdo a lo establecido  en los Pliegos  General de Bases y Condiciones  y de 

Especificaciones  Técnicas, que  se  agregan  y son  parte integrante de la 

presente Ordenanza.- 

 

Art. 3º)  El Presupuesto  Oficial  de la presente Licitación  asciende a la suma de $  

701.675,00 (Pesos Setecientos  un mil seiscientos setenta y cinco ).- 

 

Art. 4º)  La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, 

se  imputará   al Anexo  II – Inciso  1 – Partida Principal  VII- Item  1 – 

VEHÍCULOS , MAQUINARIAS Y EQUIPOS   del Presupuesto Vigente .- 

 

Art. 5º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a diez   días  del mes de abril  de dos mil catorce. 


